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Honorable Concejo Deliberante
de Lomas de Zamora /•

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Transfiérese la fracción designada catastralmente como: Gire.

XII, Secc. A, Frac. II, Pare. I, de la Zona (RE), Zona de Re-

serva según Artículo 3.2.4. del Código de Zonificacíón a Zona R 33 (Residen-

cial de baja densidad de población, carente de servicios) según Artículo 3.

10. de la Zonificacion según usos, Ordenanza Municipal 3861 y 3933-83. Esta

restructuración del área obedece a los alcances de la Ley Nacional N° 23697-

89 y los Decretos N° 2441-90, 1930-90 y su modificatoria, el Artículo 18 bis

del Decreto N° 1757-90 incorporado por el Artículo 1° de su similar N° 2154-

90 y el Decreto N° 156-92.

ARTICULO 2°.- Los indicadores urbanísticos para la Nueva Zona (R33), serán

los reglamentados según Artículo 3.10. de la Zonificacion se-

gún usos. •~-4í-
'<•-''•;.

ARTICULO 3°.- Detennínanse cuatro (4) Zonas definidas como E.V.P. (espacio <

verde público), las que son: la manzana 2, del Barrio 1° de

Octubre; la manzana 21 del Barrio Libertad; la fracción delimitada por la

prolongación de la calle Concejal Norberto Rajo, con la traza diagonal has-

ta el límite en la Fracción I, Parcela I (a 50 metros aproximadamente de

la calle Larrazábal), aprox. 130 metros sobre el límite de la Fracción I,

Parcela I, aprox. 220 metros sobre el límite de la futura zona Z.U.E. (Zo-

na de Usos Específicos), y aprox. 40 metros sobre Blanca Rojas y la zona com-

prendida por la prolongación de la calle Larrazábal y el antiguo cauce del
j

Riachuelo, desde Cno. de la Ribera hasta la calle El Plumerillo.

ARTICULO 4°.- Detennínanse tres (3) áreas definidas para Equiparamiento Co-

— munitario, las que son: Manzana 22 del Barrio Libertad; el pre-

dio comprendido por las calles Chivilcoy; Larrazábal, Pablo Camarero y Bou-

levard del Barrio Roberto Árlt, y la fracción delimitada por la prolongación

'dé la calle Larrazábal aprox. 250 m,, aprox. 50 m., sobre el límite de la

Fracción I, Parcela I, la prolongación en diagonal de la calle Concejal Wor-

berto Rajo, aprox. 240 m., y aprox. 70 m., sobre la calle Blanca Rojas.

ARTICULO 5°.- Amplíase el Artículo 3.2.7. Banda "C" de la Zonificacion se-

— gün usos con la designación como Banda "C" de la prolongación

de la calle Larrazábal desde Chivilcoy hasta Cno. de la Ribera, y agrégase J
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con igual designación la calle Camarero desde Larrazábal hasta Hornos.

ARTICULO 6°.- Agregúese al Artículo 3.2.6. Z.U.E. (Zona de Usos Específicos)

------------- la zona delimitada por: aprox. 190 m. sobre la calle Hornos

añrox. 280 m. sobre la calle Blanca Rojas; aprox. 220 m. sobre el limite del

E.V.P. y aprox. 270m. en el límite de la fracción I, Parcela I y Parcela 4.

ARTICULO 7°.- Anúlase del Artículo 3.2.4. Re (Zona de Reserva) de la Norma

------------- Municipal-Zonif icacion según usos el Ítem: Circ. XII, Sec. A,

Fracc. II.

ARTICULO 8°.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su prmulgación. Re-

------------- gístrese. Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE

RANTE DE LOMAS DE ZAMORA A LOS 24 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DÊ 995.-

REGISTRADA BAJO EL N° 7501.
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